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SR. CELDRÁN VIDAL (PRESIDENTE):

Según lo acordado en la anterior reunión de la misma, la Junta de Portavoces fijó este día para volvernos a
reunir.

El primer punto del orden del día es la aprobación del acta. Ruego a sus señorías, que ya la habrán leído,
que manifiesten si hay algún reparo sobre la misma.

Y tras la aprobación del acta, lo que debemos hacer hoy, tal y como acordamos en su momento, es
constituir la ponencia que haya de trabajar a lo largo de la duración de esta comisión.

Pues con esta presentación doy la palabra a los portavoces de los grupos parlamentarios.

Señor Ruiz, tiene la palabra.

SR. RUIZ LÓPEZ:

Señor presidente, querríamos hacer, aunque no puedo hablar en nombre de los demás portavoces, pero
imagino que ahora ratificarán mis palabras, una propuesta conjunta para mantener la misma ratio que cuando
se hizo la última Comisión del Estatuto, que eran dos por cada grupo. En este caso el grupo Mixto sólo tiene
uno. Mantener dos, dos, uno, con el voto ponderado de la ponencia. Y por parte del grupo parlamentario
Popular sería el señor Iniesta y yo mismo. Por parte de los otros grupos, pues, lógicamente, ya ellos lo dirán
ellos.

Y también proponer, una vez que se constituya la ponencia, que la primera ponencia se reúna el día 7 a las
9 de la mañana para empezar con los trabajos de la propia ponencia.

SR. CELDRÁN VIDAL (PRESIDENTE):

Muchas gracias.

¿Señor Jaime? ¿Señora Rosique?

Señora Rosique.

SRA. ROSIQUE RODRÍGUEZ:

Señor presidente, nosotros formaremos parte de la ponencia el señor Durán Granados y yo misma.

SR. CELDRÁN VIDAL (PRESIDENTE):



Comisión Especial del Estatuto de Autonomía / N.º 2 / de 27-10-2005 4

Muchas gracias.

Señor Jaime.

SR. JAIME MOLTÓ:

Señor presidente, estoy de acuerdo con la propuesta del grupo parlamentario Popular, y que se reúna el
próximo día 7 a las 9 de la mañana.

SR. CELDRÁN VIDAL (PRESIDENTE):

Igualmente, no han hecho ninguna manifestación en cuanto al acta de la última reunión, por lo que
considero que no hay que hacerla, y se da por lo tanto por aprobada.

Pues bien, con estas breves intervenciones, se levanta la sesión.

!!!
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